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respectivo, por cuyo conducto se pasarán * los (Edllona d e 

'.os mencionados periódicos. 
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PKCCIOS OE susciucto*.—Kn esU capital, llevado i domicilio, 2'50 pesetas men
suales anticipadas; fuera de ella 3'50 al mes; 9 el trimestre; 18 el semestre, y 
23*50 por un año—Se admiten snscriciones en Madrid, en la Administración del 
BOLETIR , plaza de Santiago, 2.—Fuera de estacapilal, directamente portrutdio de car
ta a l a Administración, con inclusión del importe del tiempo de abonoen sellos.—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V E B T m í O U E D I T O R I A L . 
tb uüiti) 

Las disposiciones de las Autor ida |i-s, excepto las qu« 
sean á instancia de parte no pobre, se insertaran «.fie¡almenle; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al STVÍCÍO nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

I 
D. Gabriel Serrano, Alcalde constitucional 

de Villanueva de la Cañada. 

Hago saber que por providencia del día de 
ía fecha he acordado proceder á la venta en 
pública subasta de los bienes inmuebles que 
fueron embargados para hacer efectivos los 
débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes de éste distrito municipal, cor
respondientes al año económico de 1878 á 
1879, y de todos los demás años que re
sultasen adeudar también hasta la ce le
bración de la subasta, según así h> ha re
suelto la Administración económica de esta 
provincia en 28 de Agosto de 1876. y cuya 
primera subasta tendrá lugar el dia 15 del 
mes de Noviembre del año de 1871), a la hora 
de las>loce de la mañanaen el sitio de costum
bre, bajo la presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas alguna 
ó algunas lincas, depositarán el importe 
en que se les hiciese la adjudicación en el de
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias l a s formalidades legales, conforme á lo 
:i.andado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica en el BOLE-
i i K OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza do cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
leí apremio, son de MI cuenta los de otorga

miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 do la instrucción de 3 de Di
ciembre de ÍSG'J, á cuyo efecto se designan 
¿ continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
dero» de las tincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se ha 
hecho de cada una de dichas fincas, á par
tir del líquido imponible con que figuran en 
el amillaramiento, y en la forma que á con
tinuación so expresa: 

Número 19 de orden. Herederos de Ko-
bustiano González.—Una casa en la callo de 
la Barranca, núm. 5: linda á N. con la calle 
•del. Viento; á O. con casa de Francisco Rui-
bal; S. con dicha calle, y P. con María de la 
Plaza; capitalizada en 150 pesetas. 

Núm. '22. D. José González.—Una tierra 
«n el Barranco de la Viña, de caber una fa
nega: linda á N. y S. con D. José de la Tor
re; NL D. Eusebio Sánchez de Rojas, y P. con 
Francisco González; capitalizada en 3Í2 pese
tas Gt> céntimos. 

Núm. 30. D. Braulio González.—Una 
«exta parte de casa en la Travesía de Peli
gros: linda á N. y S. con casa de Eustaquio 
Calvo; Mu dic ¡a"Travesía, y P # casa de Ru
perto Hernández; capitalizada en 185 pesetas 
^0 céntimos. 

Núm. 55. D. Manuel Hernández.—Una 
«asa en la calle del Sordo, núm. 9: linda á 

con casa de Román Granizos; S. con Fran
cisco Pclacz; S. con José García, y P. con di
cha calle; capitalizada en 525 pesetas. 

Núm. 80. Doña Fermina Hernández.— 
^na tierra en l i Olivilla. de caber dos fane-

linda á Ñ. con Eusebio Lorentc; S. y P. 
herederos de Félix Lorente, y M. con 

•^ngcl González; capitalizada en 625 pesetas. 
Núm. 126. D. Antonio Cabrcra. -Una 

j'erra de tres fanegas: linda á N. con cape
llanía de Luis Hernández; S. Antonio Gon-
**to*¡ S. un vecino de Brúñete, y P. Clemen

te González; capitalizada en 937 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 127. I). Aurrdiano C:iutuel.—Una 
tierra de dos fanecas en la Panda: linda á 
N . y S . con Gabriel Serrano; M dehesa de 
Brúñete, y r. Bernabé Serrano; capitalizada 
en 791 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 147. Patricio Serrano. - U n í viña 
de una fanega al Villarcjo Bajo: linda á N. 
con Doroteo Gutiérrez; S. Barreras del rio; 
S. ü . Ángel Guerreros, y P. Felipe Ruibal; 
capitalizada en 666 pesetas 66 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
losdeudores que ántesde verificarse lasubas-
ta pueden librar sus bienes pagando princi
pal, intereses, dietas y demás gastos del pro
cedimiento; pero después de celebrado el re
mate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia 

Villanueva de la Cañada á27 de Octubre 
d e l S 7 ; ) . - E l Aleude, Gabriel Serrano.=* 
Por su mandado, el Comisionado, Juan Gon
zález. 

Providencias judiciales. 
J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

M a d r i d . 

D. Juan do Zbikow<k¡ y Tollo, Teoiento 
Corouol graduado, Comandante do iu -
fautería y Fiscal militar d é l a plaza. 

Habiéndose ausentado de esta capital 
el soldado del depósito de banderas para 
Ultramar de esta plaza Tiburcio Fernan
dez Martin, á quien estoy procesando por 
el delito de deserción; 

Y ti9aud<) de las fuonltadee concedidas 
por Ordenanza, por el presento segando 
edicto llamo, cito y emplazo al referido 
soldado, señalándole las prisiones milita
res de San Francisco de esta plaza, en 
las que deberá presentarse personalmente 
dentro del término de 20 dias, que se 
contarán desde el de la fecha, á dar sus 
descargos y defensa; y de no comparecer 
en el referido plazo se seguirá su cansa 
y se sentenciará en rebeldía. 

Madrid 29 de Octubre de 1879 .=Juan 
de Zbikowski .=El Escr ibano, Pedro 
Gutiérrez. 

J U Z G A D O S OE P R I M E R A INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José Leal, dependien

te que fué de D. Dolfin Ruiz en la calle 
de Barrio^Nuevo, núm. 6, principal, y cu
yo aotual paradero se ignora, para que en 
el término d>> 20 dias, á contar desde la 
publicación de la preseute en los perió
dicos oficiales, comparezca en este Juzga
do ó en la cárcel de Villa á responder á 
los cargos que le resultan en la causa 
que cuntra el mismo se sigue por estafa, 
¡i vir tul de deuuncia hecha por D. Delfín 
Ruiz; apercibiéndolo que de no presentar-
so se le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades, asi civiles como militares, 
procedan á la busca y captura del referido 
José Leal, y caso de ser habido, lo con
duzcan á la cárcel de Villa á disposición 
de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 2L de Octubre de 
1879.=Sebast¡an Carrasco.=Por manda
do de sa señoría. Licenciado, Diego Lo
zano. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
t r i to de la Audiencia, se cita y llama á 
Pedroel Grande, deouyo paraderoy demás 
antecedentes se ignoran, para que dentro 
del término de ocho dias comparezca en 
dicho Juzgado y Escribanía del que 
refrenda, á prestar su declaración en 
caasa criminal; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo, le parará el perjuicio 
á qoe hava lugar. 

Madrid 25 de Octubre de 1879.=. 
V.° B.°=E1 actuario, José Escribano, 

tía ittúilfl ii'> -'i/]» t/mimiin u t i i o «I ti' 

'.i '•Jl|l ' i : , . t . , . 1 / . i'-ill.JJl) Oií l" 'n/ l OTltP 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, rufrendada 
por el Escribano qae suscribe, dictada 
en los autos de concurso voluntario de 
D. Regino Velasco, se couvoca á todos 
los acreedores á Junta general para t ra 
tar en ella do las proposiciones de con
venio que propone el concursado, seña
lándose para su celebración el dia 24 de 
Noviembre próximo, á la una de su tar
de, que tendrá efecto en la Sala de Au
diencia de dicho Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia; adviniendo qne los ex
presados acreedores deberán comparecer 
con los títulos justificativos de sus crédi
tos para que puedan tener voz y voto, de 
conformidad cou lo dispuesto enelart .G18 
de la ley de Enjuiciamiento civil; y se les 
percibe que se tomará acuerdo en dicha 
Jun ta con los que concurran, quedando 
obligados á pasar por él los que no lo ve
rifiquen. 

Madrid 25 de Octubre de ^1879.=» 
V." B . °=E1 Escribano, Antoiia Murga. 

D . Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital. 

Por la presente requisitoria, se cita, 
llama y emplaza á Mateo V a r a , cuyo 

actual paradero y demás antecedentes 
se ignoran, para que dentro del término 
de 15 dias comparezca cues t e Juzgado 
y Escribanía del que refreuda, á respon
der de los cargos que contra él resultan 
en causa que se le sigue por ocultación 
de bienes; bajo apercioimiento que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y con
tumaz, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

Por tanto, requiero á todas las Auto
ridades, tanto civiles corno militares 6 
individuos del poder judicial, para que 

Srocodan á su busca y captura, poniéu-
ole en la cárcel de Villa detenido co

municado á mi disposición, caso de ser 
habido. 

Da la en Madrid á 25 de Octubre de 
1879.=Sebastian Carrasco.=Por manda
do de su señoría, José Escribano, 

iri- <-.<; r: •>! , : ¡vul. ¡uhil»jrt •ríX'wiqnioD 
B u e n a * i s ta . 

ni r fífl /: . u •• tm 4 :. 
Kn virtud de providencia del Sr. Juez 

de primora instancia del distrito do Bue-
navista de esta Corte, dictada en cansa 
crimiual, so cita y llama por medio del 
presente y término de ocho dias, á un 
coebere que conducía un coche de plaza, 
y que al pasar por la calle de la Rsina á 
primera hora de la noche del dia 25 de 
betiembre último, atropello á otro coche
ro, así como también á cuantas personas 
puedan dar razou dol hecho, cou el ñ a 
de que se presenten á declarar en el r e 
ferido Juzgado y Escribanía del actuario 
que refreuda; apercibidos que do no veri
ficarlo, les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 23 de Octubre de 1879 .=El 
Escribano, Francisco Molina. 
i - 1 0 i; í;iC.-J i.> ,:u.t «ji ii'i . . v m ' i I i A h í i i i 

C e n t r o . 

Kn virtud de providencia do este d ¡a K 

dictada por ol Juzgado do primera ins
tancia del distrito del Centro de esta ca
pital, en los autos pendicutes en el mismo I 
y Escribanía del que refrenda, entre Dou 
Alejandro Altes y otros, con los herede
ros del Marqués de Quintanar, sobre li-
quidaciou de cuentas, se cita y llama á 
los Sres. Marqueses de Superuuda, Doña 
Pilar Chaves y Artachos, D. Domingo 
y Doña María del Cármeni Chaves y Ar
tachos, Marquesa de Santibañez y Mar
qués de Quintanar, para que en el término* 
Be LO dias, acontar desde la inserción d e 
este edicto en la Gaceta de Madrid, com
parezcan en dichos autos y manifiesten si 
todavía existen los contadores D. Julián 
Gómez de Nieva y D. Nicolás Magarí,que 
anteriormente habían nombrado. 

Madrid 28 de Otítubre do 1879 .= 
V.° B . ° = V a r e l a . = E l actuario, Licencia
do Rámon Aguado y Diaz. 

C o n g r e s o . 

D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de la misma. 

Por la presento, se cita, llama y era-
plaza á Alejandra de la Cruz, sirvienta 
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que ha sido de la casa núm. 6 de la ca
lle del Pozo, y á un hombre andaluz que 
la acompañaba en la noche del 28 de 
Agosto último, y que estuvieron en la 
taoerna situada en la calle de la Cruz 
frente á la del Pozo, y cuyaa^señas perso
nales de ^ t e son: estatura regular, más 
bien alto, qon patillas, y viste traje corto 
á estilo dtf torero, para qne ;en ojctérmin^ 
de ocho dias, á contar dcsdj) la inserción, 
en la Gacela de ¡Madrid, comparezcan á, 
prestar declaración de.inquirir eu causa, 
que se Íes sigua por hurto. 

Asimismo ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares, procedan 
á la busca, captura y conducción á las 
cárceles de Villa respectivamente, á mi 
disposiciou de los expresados sujetos. 

Dado en Madrid á 27 de Octubre de 
1879.=Enrique Ruiz Crespo.=Por man
dado de su señoría, Antonio García. 

Por la presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso, se cita y lla
ma á D. Zacarías Soler Bregante, natu
ral de Murcia, casado, de 57 años, ins
pector de orden público cesante, que ha
bitó en la calle de la Escalinata, núme
ro 13, tienda, empadronado el año pasa
do en la calle del Sombrerete, núm. 11 
duplicado, para que en el término de 
seis dias comparezca en este Juzgado á 
la práctica de una diligencia de careo en 
causa por expendicion de cupones falsos. 

Madrid 28 de Octubre de 1879.=E1 
Escribano actuario, Eceqniel Arizmendi. 

I n d a s * . « 
• 

En virtud de providencia dictada por 
«1 Juzgado de primera instancia del dis
tr i to de la Inclusa de esta capital, se 
cita á D. Luis Castel Bravo, Marqués de 
Castel Bravo, cuyo domicilio se ignora, 
para que el dia.4 de Noviembre próximo 
Tenidero, a l a una y media de su tarde, 
comparezca en dicho Juzgado á prestar 
confesión judicial acerca de la certeza 
de un pagaré y de su firma á favor de 
Doña María Gómez Medraseda, por canti
dad de reales; bajo apercibimiento de que 
si no comparece será declarado confeso 
en la legitimidad de la firma de dicho 

documento. 
Madrid 29 de Octubre de 1879 .= 

V.° B . ° = L. R ico .=El Escribano, Anto
nio Ciclad. 

Por el presente, que se formaliza en 
virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclu
sa de esta Corte, se confiere traslado por 
término de seis dias á coantas personas 
se creau con derecho á los bienes dótales 
de la Capellanía fundada por Doña Ma
rina Alférez, en la villa de Cabra (Cór
doba) el año 1632, de la demanda de po
breza deducida por el Procurador D. Mar
celino Hernández, á nombre de D. Fran
cisco de Paula Garrido y Vallereseda, y 
se les cita para que dentro del expresado 
término comparezcan á contestarla; bajo 
apercibimiento en otro caso de pararles 
el perjuicio quo haya lugar. 

Madrid 22 de Octubre de 1879.= 
V.° B . ° = L . R ico .=El Escribano, Licen 
ciado, Juan Martos. 

Lat ina . 

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado 
de Audiencia do íuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Latiuu de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á María de los Dolores 
Cortes, natural de R>'i quillo, provincia 
de Sevilla, hija de Jüau y Josefa, que 
habí ó calle de Cambroneras, núm. 6, 
de 27 años de edad, de color moreno, es
ta tura regular, ojos y pelo negro, y á Jo -
sela Martínez de la Rosa, de uuos 80 años 
de edad, natural del Rubio, partido de 
Ecija, hija de José y María, casada, que 
vivió con la anterior, cuvo paradero se 
igDora, á fin do que dentro del término 
de 10 dias se presenten en la cárcel de 
«sta Villa para cumplir la 'condena que 

les ha sido impuesta por la Excma. Au
diencia de este territorio en la causa que 
se les ha seguido por estafa; bajo a p « -
cibimiento que de no presentarse* serán 
declaradas rebeldes contumaces. 

Así, pues, ruego á todas la^Sutoridifc» 
des civiles y militares que tengan cono
cimiento del paradero de dichas sujetas, 
las detengan y conduzcan á ia, cárcel de 
sta Villa á disposición por ahora "de este 

Juzgado. 
ijada en Madrid á,28 de Octubre de 

l87í). = Knrique Iñiguez. - Por mandado^ 
de su señoría, Licenciado Jaciuto Diaz_ 
Miranda. 

H o s p i c i o . 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria, se cita y 
llama á Carlos España García, natural 
de Guadalajara, hijo de Pedro y de Ani-
ceta, de 38 años de edad, casado, de 
oficio carpintero, siendo sus señas perso
nales las que se expresan al pié, y cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que 
en el término de 10 dias que se le señalan, 
comparezca en dicho Juzgado y Escriba
nía o en la cárcel de Villa á responder á 
los cargos que le resultan en la causa 
que so instruye por la fuga del mismo; 
con apercibimiento do que si no compare
ce será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á las Autoridades, 
civiles y militares y agentes de la policía, 
procedan á su detención y conducción en 
su caso, con las seguridades debidas, á la 
cárcel de Villa y á disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 10 de Octubre de 
1879.=Nemesio Longué .=E1 Escribano, 
Francisco de Lanzas. 

Señas personales. 

Estatura y carnes regulares, más bien 
delgado, pelo y barba rubia, ojos pardos 
y vertido de pantalón y cazadora de paño. 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Ma 
gistrado de Audiencia fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, lia 
m o y emplazo áPio X M de 18 á20 años de 
edad, de oficio cantero, que ha trabajado 
á su. oficio en el tailer de los Vizcaínos, 
y habitó detras de la iglesia de Chambe
rí, á fin de que en el término de nueve 
dias comparezca ante dicho Juzgado 
responder de los cargos que le resultan 
en la causa criminal que en unión de 
otro se le instruye por las lesiones que 
sufre Antonio Guillen Arlios, las que le 
fueron causadas en la noche del 12 del 
actual en el ensauche que hay frente á la 
calle de los Artistas; bajo apercibimiento 
quede no comparecer será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

Y se hace saber á todas las Autorida 
des civiles y militares, que de hallar á 
dicho sujeto, procedan á su detención 3 
conducción á la cárcel de hombres á dis 
posición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 25 de Octubre de 
lS79.=Nemesio L o n g u é . = E l actuario, 
Justo Navarro. 

Hospita l . 

D. Rafael Solís Liébana, Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Sabas Tomás Marin, 
hijo de* Vicente y de María, natural de 
Alcalá de Heuares, so tero , albaüil, de 
24 años, vecino de Vicálvaro, habitante 
en el arroyo Abroñigal, ventorro del Sa
lado, el cual es de estatura un metro y 
58 milímetros, pelo negro, ojos idem, 
nariz regular, color trigueño, barba po 
ca, uu 

dos, boina encarnada y alpargatas, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en 
el t é r m i Q O de nueve dias, contados desde 
h\ibsercion de la presente en los perió-
dicosoficiales, se presente en la cárcel 
de- Villa responder de los cargos que 
le-resultan en causa que contra el mis
mo se instruye por lesiones. 

Al propio tiempo se ruega á las Auto
ridades, así civiles,como militares, proce
dan á la busca y captura de dicho suje
to conduciéndole o a su caso ¡i la expresa 
da cárcel en clase de preso y á disposición 
de este Juzgado. * 

^ a d o en Madrid á 2 5 de Octubre de 
1879>&afael Solís Liébana.=Por man
dado de su señoría, F . Cabrero de Frutos. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital, se hace notoria que en dicho Juz
gado y Escribauía del que refrenda, se 
sigue causa criminal de oficio contra Jo
sé Salmerón Obispo, por muerte violenta 
á su esposa Jus ta Baquero y Casauova, 
natural de Ejea de los Caballeros, de 44 
años de edad, hija de Mariano y de Qui
teña, cuyo procedimiento se ha manda
do ofrecer por medio de este edicto al 
hermano que parece tenía la finada, cuyo 
nombre y paradero se ignora, y á los de
más parientes de la misma, á' fiu de que 
en el término de 10 dias comparezcan s\ 
les conviene á ejercitar el derecho que 

Madrid 29 de Octubre de 1879.= 
V.° B . °=E1 Escribano, Celestino do Flo
res. 

Univers idad . 
-•a 1 .1 v n . N m n V f t r » » ; ! n n ^ii|> tn-.n¡ N'-l \ 

Don Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 
Audiencia de fuera do Madrid y Juez 
de primera instancia del d i s t r i t o de la 
Universidad de la misma. 

Por el presente se «uta y llama á las 
personas que se crean con derecho á he
redar á Mariana García Fernandez, na
tural de Navas de San Antonio, provincia 
do Segovia, de edad de 43 años, hija de 
Jerónimo y do Vietoriana, casada con 
Manuel Fernandez y Alvarez, que falle
ció en esta Corte él dia 1.° de Febrero 
de 1876, á fin de que dentro del término 
de 30 dias comparezcan ante este Juz
gado á deducirlo, mediante haber renun
ciado la lu-rencia dicho su esposo. 

Dado en Madrid á 23 de Mayo de 
1879.=Luis Rubio y Cadena .=Por man
dado de su señoría, Manuel Viejo. 

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de* 
Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito* 
de la Universidad de esta Corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo-
á Doña Severiana Castilla y I). Guiller
mo f t f iez , cuyo d o n f l n o fee ¿juiora, pa
ra q u i e n el téjrmino de cinco días, conta
dos de- . inserción de es te Hncta en 
la Gaceta oflfial, coinnarezcau en el Juz-
_;i' . le mi c a f l j á m e s t a r ac la rac ión 

nanda de quere l l a sobre inju
rias quo sigue uoña M a f w o u r e i q u e r i 
contra su esposo D. Celestino Alvarez^ 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 24 de Octubre de 
1879.=Luis Rubio y Cadena.=Por man
dado de su señoría, Juan Vivó. 

lunar en la mejilla izquierda, 
que viste pantalón y blusa azul 

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 
Audiencia de fuera do Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte. 

Hago saber que por auto fecha 16 del 
actual mes y año, y á instancia de Don 
Sajador López y Compañía, representa
do por el Procurador D. Francisco Mu
ñoz Zapata, ha sido declarado en estado 
de quiebra D. José Morales y García, del 
comercio do esta Corte, establecido eu la 
calle de Espoz y Mina, núm. 8, esquina 
á la de Cádiz, núm. 9, tienda. 

En su virtud, y con arreglo al artícu
lo 1.057 del Código de Comercio, se pre
viene que nadie haga pagos ni entregas 
de ninguna especie al quebrado y sí al 
depositario judicial nombrado D. Joaquiu 
Bagueua y Andrés, habitante callo de 
Espoz y Mina, núm. 3, tienda, y que 
todas las personas en cuyo poder existan 
pertenencias.de D. José Morajes, y Gar
cía, deben manifestar las que seau, por 
medio de notas que pasarán al ér. Don 
Pablo Ruiz de Velasco, Comisario nom
brado para esta quiebra, que habita en la 
qalle de la Montera, núm. 7, tienda, pena 
I03 que asi no lo hicieren, de no quedar 
descargados de las obligaciones que ten
gan pendientes en favor de la masa y ser 
teuidos por ocultadores y cómplices 'de 
la quiebra. 

Dado en Madrid á 20 de Octubre de 
1879.=Luis Rubio y Cadena .=Por maní-
dado de su señoría, Manuel Viejo. 

desteñi-

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte. 

Por el presente hace saber que para 
la primera junta general de acreedores 
de D. José Morales y García, del comer
cio de esta Corte, declarado en estado 
de quiebra á instancia de D. Salvador 
López y compañía, se ha señalado el día 
15 de Noviembre próximo venidero, ar
las dos de la tarde, en la sala-audien
cia de este Juzgado, piso principal del 
Palacio de Justicia, y se convoca á los 
acreedores del quebrado para que asis
tan; bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio que haya lu^ar; previniéndoles 
que no se admitirá en lá junta persona 
alguna en representación ajeua si no se 
halla autorizada con poder bastante que 
presentará en el acta. 

Dada en Madrid á 28 de Octubre de 
1879.=Luis Rubio y Cadena.=Por man
dado de su señoría, Manuel Viejo. 

A l c a l á d e l l e n a r e n . 

D.Miguel Tieso d é l a Iglesia, Juez de 
primera instancia de esta ciudad. 

Por el presento cito y llamo á Alejan
dro Vila Respaldo, gitano, t ratante en 
caballerías, vecino de Madrid, y se dice 
ha vivido calle Ronda de Segovia, nú
mero 6, y cuyo domicilio actual se 
ignora, para que dentro del término de 
ocho dias, á contar desde la inserción de 
este edicto en el BOLETÍN OPICIAL de e s 
ta provincia, se presente en este Juzgado 
á prestar una declaración que está acor
dada recibirle eu causa criminal por hur
to de una caballería menor. 

Dado eu Alcalá de Henares á 28 de 
Octubre de 1879.=Miguel Tieso .=E1 
Escribano, actuario, Hilario de la Riva. 

I). Miguel Tieso de la Iglesia, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido. 

Por el presente cito, llamo y empla
zo por término de 10 dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en la Gaceta 
oficial de Madrid y BOLETÍN OPICIAL de 
la provincia, á las personas que fueran 
dueñas de dos mal tas de lana que fue
ron hurtadas la noche, ó mejor dicho án--
tes del anochecer de la noche del 28 de 
Noviembre de 1878, por Doroteo Hernán
dez Pajares y Pedro Clares Auchuelo, 
del corral del ventorro de Pablo Cadenas, 
jurisdicción de Vallccas, á fin de que los 
citados dueños presten la oportuna de-: 
claracion y se les baga el ofrecimiento de 
causa; previniéndoles, que de rio hacerlo 
les parará el perjuicio que baya lugar. 

Alcalá de Heuares 27 de octubre de 
1879.=Miguel Tieso.=E1 actuario, Gre 
gorio Azaña. 

Colmenar V i e j o . 
D. Fernando de Heredia y Mondragon r 

Juez de primera instancia de esta villa 
de Colmenar Viejo y su partido. 

Porel presente se cita, llamayemplA-
za á Antonio Arguelles de Llano, natu
ral de la Roleta, provincia de Oviedo, 
hijo de Felipe y de Josefa, casado, de 16 
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Martes tes 4 de. Noviembre de 1879. 

años de edad, de oficio sastre, sin domi
cilio ni residencia fija, para.que dentro 
del término de 20 días, contados desde 
la iusercionde este anuncio eri los perió
dicos oficiales, comparezca en este Juz
gado con el fin de ampliarle la declara
ción que tiene prestada en causa qne se 
sigue á consecuencia de la lesión que 
dicho sujeto sufrió en el hombro derecho; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
dentro de dicho plazo, se acordará lo qne 
proceda. 

Dado en Colmenar Viejo á 9 de Octu
bre de 1879.=Fernando de Heredia .= 
Por mandado de su señoría, Miguel Guar
dóla. 

eb ¿voili'uq fcttJmnii i ' 1 " * * W ' •r..' 
— . . . . > • 

D. Femando d.e Heredia, Juez de primera 
iustancia de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por el presente se cita á José Martí
nez, vecino deMadrid, que parece frecuen
taba la taberna de. Justo García, calle de 
las Taberuillas, núin. 15, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del 
termine del 10 dias, contados desde su 
inserción en los periódicos oficiales, com
parezca en mi Juzgado y Escribanía del 
infrascrito á prestar nna declaración en 
causa que estoy instruyendo contra Juan 
Muüoz por expendiciou de moneda falsa. 

Dado en Colmenar Viejo á 25 do Oc
tubre de 1879.=Fernando de Heredia .= 
Por mandado de su señoría, Miguel 
Guardiola. 

Dirección general de Cbras publicas, 
Comercio y Minas. 

En virtud de lo dispusesto por Real 
Decreto de 23 de Setiembre de 1877, es
ta Dirección general ha señalado el dia 
24 del prójimo mes. de Noviembre, á la 
una de la tarde, para el arriendo en pú
blica subasta de los. derechos Je Arancel 
exigibles por término de dos años en los 
portazgos que á continuación se expre
san, pertenecientes á la carretera de pri
mer orden de Madrid á Francia por Irán, 
provincia de Madrid. 

Presupuesto 
anual. 

Fuencarral, con Arancel 
de dos miriámetros. • • 

8an Agustín, con Aran
cel de dosimriametros. 

La Cabrera, con Aran
cel de dos miriámetros. 

Buitrago, con Arancel 
de dos miriámetros... 

Somosicrra, con Arancel 
de dos nüriátnetros.. 

Pnetm. 

38.154 

16.31&I 

8,165)6Í 

5.100| 

1.705 

La subasta se celebrará en los térrai* 
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección geoerul de Obras públicas, en el 
Ministerio do Fomento, hallándose de 
manifiesto para conocimientodel público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones 
generales publicado en la Gaceta del 25 
de Setiembre de 1877, y el de las parti
culares para esta contrata. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo qne sigue, y la canti
dad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en esta 
subasta, será de 11.574 pesetas, en dine
ro, ó bien en efectos de la Deuda públi
ca al tipo marcado en el Real decreto de 
29 de Agosto de 1876, debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Ins
trucción. 

No se admitirán posturas que no cu
bran el importe del presupuesto anual de 
dichos portazgos. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones ¡guales, se celebrará, úni-
caujente entre sus autores, una segunda 
«citación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 100 pese
tas, quedando las demás á vo.untad de 

los licitadores, siempre que no bajen de 
10 pesetas . 

•Madrid 24 de Octubre de 1879.=E1 
Director general, el Barón de Cova-
donga. 
I )c« i/i : • ••! ni • 1 ijr.^¡uoq>i!> BJ17Ü0» 

Modelo de proposición. 

D. N. Ni, vpcino de, . . . . enterado del 
anuncio publicado con techa 24 de Octu
bre último, y de las.condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en 
pública subasta de los derechos de Aran
cel que se devenguen en los portazgos 
de F u e n c a r r a l , íhn Agustín, La Cabrera, 
Buitrago y Somosierra, se compromete a 
tomar á §u cargo la recaudación de dichos 
derechos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de pesetas anuales. 

' (Aquí la proposición que se haga , 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado, pero advirtiendo que se
rá desechada toda propuesta en que no 
B6 exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra 
qu^.el proponehte ofrece.) 

VFecha y firma del proponente.) 

—: 
En virtud do lo dispucstp por Real 

orden de esta fecha, esta Dirección gene
ral ha señalado el dia 27 del próximo 
mes de' Noviembre, á la una de su tarde, 
para la adjudicación en pública subasta 
de la coucesion d,c un canal de riego, in
dustria y abastecimiento derivado del 
rio Aragón, eu el término de Casticllo, 
provincia de Huesca, bajo la base de. las 
dos terceras partes de la tasaciou del 
proyecto y del valor de las obras hechas, 
que ascienden á la cantidad de 10.190 
pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18de 
Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción geueral de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Huesca ante el Gobernador 
de la provincia; • hallándose en ambos 
puntos de manifiesto para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondiente. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha.de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta, será de 300 pesetas eu dinero, ó bien 
en efectos de la Deuda pública, con arre
glo á lo dispuesto por Real decreto de 
29 de Agosto de 1876 y el de 11 do Fe
brero de. 1878, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo qne 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada Instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos do 50 pese
tas , quedaudo las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
10 DQSCtíiS * 

Madrid 21 de Setiembre de J879 .=E1 
Director general , B. de Covadonga. 

Modelo, de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 21 de Se
tiembre último y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de la concesión 
de un canal de riego, industria y abaste
cimiento derivado del rio Aragón en el 
término de Castiello, provincia de Hues
ca, se compromete á tomar á áu cargo la 
coucesion cou estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga , ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos escrita en letra, 
por la que se compromete el proponento 
á adquirir la conces ión , de coya cantidad 
se deducirá la de 2.500 pesetas, importe 
de la fianza que constituyó el antiguo 

concesionario que con arreglo á lo pres-
critío'por e l a r t . 3.° del Reglamento de 20 
de Diciembre de 1870, ha de quedará be
neficio del Tesoro público. 

(Fecha y firma del proponentei^ ei 
Rouiun* 

En virtud de lo dispuesto por Real 

p a r a la adjudicación en pública subasta 
de las obras del puente de hierro sobre el 
rio Tajo en la carretera de Tarancon á 
la Armuña, provincia déGuáda l á j ^ r a , cu
yo, presupuesto de c o n t r a t a imporjta 
116.37() pesetas U céntimos. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1S.J2. eñ Madrid anteiá* 
Dirección general de Obra - púdicas , 
situada en el local que ocupa el Miuiste-
rio de Fomento, y en Gundalajara ante el 
Gobernador de la províucia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose e x a c t a 
mente al adjuuto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para t o m a r parte en esta subas
t a , "será de 6.000 pese tas en dinero ó 
acciones de caminos, ó' bien en'efectos 
de la Deuda pública al tipo que jes está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigente?; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; siendo la pri
m e r a mejora por lo menos de 1.000 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 500 
peseta?. 

Madrid 30 de Setiembre de 1879.^=E1 
Director general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición, 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 30 de Se
tiembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del 
puente de hierro sobre, el rio Tajo, en la 
carretería do Tarancou á la Arinuua, pro
vincia de Guadalajara, se compromete 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el' tipo fijado; pero advirtiendo, que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por. R¡eal 
orden de 30 de Abril de 1878, eRta D i 
rección general ha señalado el dia 15 del 
próximo mes.de Noviembre, á la una 
de su tardo, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de fundaciones 
y de pilas y estribos para el puente sobre 
el rio Cinca en Fraga, provincia de Hues
ca, cqyo presupuesto de contrata importa 
198.163 pesetas 58 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección goneral de Obras públicas,.situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fqmento, y en Huesca ante el Goberna
dor do la provincia; hallándose en ambos 
puntos -le manifiesto, para conocimiento 
del p ú b l i o , el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados,, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que h a d e consignarse previamente como 
garant ía para tomar parte en esta subas

ta , será de 10.000 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deufla pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo 'acompañarse á cada 
pliego el documentó que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene 'a referida instrucción. 

Eu el caso de que resulten dos ó má-
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; siendo la pri
mera mejora por lo meaos do 1.000 pese
tas, quedando las demás á voluutad de 
los licitadores siempre qqe no bajen de 
500 péselas. • ' • liTv 

Madrid 30 de Setiembre de 1879.=E1 
Director general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 

D, Jí» N., vecino.de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 30 de Se
tiembre último, y de las; condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en publica subasta de las obras de 
fuudaci ones y de pilas y estribos del 
puente sobre el rio Cinca .oh Fraga , pro
vincia de Huesca, se compromete tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requi-
sitos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no'. se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud do lo dispucstp por Real 
orden de 24 de Junio último, esta Direc
ción geueral ha señalado el dia 15 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de,su 
tarde, para la adjudicación en pública.su
b a s t a de las obras del puente de Alnsa 
sobre eí rio Ara y una casilla para peo
nes camineros en la carretera de Jaca 
á El Grado, sección de Mediano á Bolta-
ña, provincia.de Huesea, cuyo presu
puesto do contrata es de 265.683 pese
ta^ 90 céutimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Ijladrid ante la 
Direcciou general do Obras públicas, si-
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y cu Huesca ante el Go
bernador de la províucia; halláudose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, con
diciones y plauos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán eu 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjuuto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garant ía para tomar parte en esta subas
ta , será de 13.30Q pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien eu efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debieudo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredito 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en loa términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos, de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen 
de 500 pesetas. 

Madrid 30 de Setiembre de 1879.=E1 
Director general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 

D. N. l í . , vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha30 deSetiem-
bre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigeu para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del puen
te, de Ainsa sobre el rio Ara y una casi
lla para peones camineros en la carrete
ra de Jaca á El Grado, sección de Media
no á Boltaüa, provincia de Huesca, se 
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compromete á tomar á su cago la cons
trucción de las mismas, cou estricta su
jeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se baga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
expreso determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

E n virtud de lo dispuesto por Real or
den de 6 de Mayo último, esta Direc
ción general ha señalado el día 22dei pró
ximo mes de Noviembre, á la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del puente de San 
Fernando, sobre el Sil, en la carretera de 
Ponferrada á Orense, por su presupuesto 
de contrata de 278.392 pesetas 22 cénti
mos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Orease ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjuuto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta , será de 13.500 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública ai tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredito 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida iustruccion. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los térmiuos prescri
tos porla citada instrucción; siendo la pri
mera mejora por lo menos de 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de 100 
pesetas. 

Madrid 9 de Octubre de 1879.=K1 Di
rector general, B. de Coradonga. 

-i* iULúj a n d o el- lineóos iiuiooouí. 
Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de , euterado del 
anuncio publicado con fecha 31 de Julio 
y 9 de Octubre último, v de las condicio
nes y requisitos que so exigen para la ad
judicación en pública' subastade las obras : 

del puente de San Femando, sobre el Óil, 
carretera de Ponferrada á Orense , Be 
compromete tuirtar ú su cargo la cons
trucción do las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que sé haga, ad
mitiendo Ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cautidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Superintendencia de las minas de 
azogue de Almadén. 

A las doce de la mañana del día 21 
del próximo mes de Noviembre tendrá 
lugar aute la Jun t a de subastas, y en el 
despacho de esta Superintendencia, la 
primera licitación pública para coutra-
tar el suministro de los efectos de hierro 
fundido y bronce necesarios para el ser
vicio de las minas de Almadén, corres
pondiente al año económico de 1879 á 
1880, bajo la cantidad fija de 3.193 pe
setas y 50 céntimos por todos los efectos 
que expresa la relación-presupuesto uni
do al pliego de condiciones que se halla
rán de manifiesto en la Sección adminis
trat iva de esta dependencia, y á Tos pre
cios señalados en la quinta condición 
para los demás. 

La baja consistirá en un tanto por 100 
sobre todos los devengos. 

No se admitirá n inguna proposición 
que exprese la baja, si se hiciese en 
fracciones de céntimos de peseta. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, conformes en un todo 
al modelo que al final se inserta, des
echándose la3 que no lo estén; y 3e acom
pañará á cada una la cédula personal del 
postor, y la carta de pago <]ue acredite 
haberse depositado en las Cajas designa
das al efecto la cantidad de 160 pesetas 
en dinero, ó su equivalente en papel ad
misible del Estado. 

Si resultasen dos ó más proposiciones 
iguales en las más ventajosas para la 
Hacienda, se abrirá acto continuo lici
tación á viva voz por espacio de un cuar
to de hora entre los firmantes de ellas; y 
en el caso de que ninguuo hiciese mejo
ra, se declarará el remate á favor del que 
hubiere entregado su pliego con priori
dad. 

La fianza consistirá en 320 pesetas en 
metálico, ó su equivalente en papel del 
Esta"do admisible, sogun las disposiciones 
legales. 

Lo que se anuncia al público para go
bierno de las personas quedeseeu intere
sarse en la subas t a . 

Almadén 31 de Octubre de 1879.= 
P. I., Euseblo Oyarzabal. 

Modelo de proposición. 
| - . . .M< . M ) I ¡I» f i :v; lO' >"-'>l Shl l»t ¡. 

Enterado el que suscribe del pliego 
de condiciones y relación-presupuesto 
que le acompaña para contratar el sumi
nistro de los efoctos de hierro fundido y 
bronce que se conceptúan necesarios, y 
de los que además puedan ser indispen
sables para el servicio de las minas de 
Almadén correspoudieute al año econó
mico de 1879 á 1880, se compromete á 
cumplirlas y á realizar el mismo por la 
cautidad que determina la condición 8 . a 

por todos los que expresa la citada reía-
ciou-presupuesto y á los precios que se
ñala la 5 / para los demás; (y en caso de 
que se haga baja se agregara: cou la ba
ja de , expresado por letra, por 100 
do todas las cantidades que perciba, in
clusas las que le correspondan por los 
modelos que construya.) 

(Domicilio del que suscribe, fecha y 
firma.) 

Dirección genenU.de Instrucción pú
blica, Agricultura•© Industria. 

Se hallan vacantes las cátedras de 
| Psicología, Lógica y Filosofía moral del 
j I n s t i t u í a era L u g o ; ía de Retórica y Poé

tica del fostituto de Cádiz, y una de La
tín y Cas te l lano eu los Institutos de Cas
tellón y Jerez de la Frontera, dotadas 
con el sueldo do 3.000 pesetas anuales, 
las cuales han de proveerse por concurso 
según lo dispuesto en la Real orden de 
e s t a f.-cha. 

'Lo que se anuncia al público á fin de 
que los Catedráticos numerarios de igual 
o auálpga asignatura de los demás Insti
tutos que deseen ser trasladados á dichas 
vacantes, los excedentes.y los compren
didos.en el art . 177 de la ley puedan so
licitarlas en el plazo improrogable de 30 
dias, contados desdo la publicación de 
este auuncio en la Gaceta; en la inteli
gencia de que, con arreglo á lo precep
tuado en la Real orden de 26 de Noviem
bre de 1872, serán admitidos en primer 
término los Profesores de la misma asig
natura. 

También podrán solicitar las referi
das vacautes los Catedráticos supernume
rarios que reúnan las condiciones exigi
das para optar por coucurso á cátedras 
de número. Todos los aspirantes deberán 
poseer el título académico y el profesio
nal correspondientes, según su categoría, 
conforme á lo prevenido en la Real orden 
de 23 de Agosto de 1878. 

1 Los qué sé hallen en activo servicio 
elevarán á esta Dirección general sus 
instancias, uua para cada cátedra que 
soliciten, por conducto y cou informe del 
Jefe del establecimiento en que sirvan, y 
los que no estén en el ejercicio de la ense
ñanza por conducto del Jefe de la Escue
la en que últimamente hubieren servido. 

Según lo dispuesto en el art. 47 del 

reglamento de 15 de Enero de 1870, es
te anuncio debe publicarse en los Bole
tines oficiales de las provincias; lo cual 
8e advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que así 
se verifique sin más aviso que el presente. 

Madrid 22 de Octubre de 1879.=El 
Director general, José de Gárdeuas. 

Se halla vacante eñ el instituto de 
Santander la cátedra de Agricultura, 
dotada con id sueldo de 3.000 pesetas 
anuales, la cual ha de proveerse por con
curso, conforme á lo dispuesto en la R u i 
orden de esta fecha. 

Lo que se anuncia al público á fiu de 
que I03 Catedráticos propietarios de la 
misma asignatura que figuren en el esca
lafón del Profesorado de Institutos, y los 
Ingenieros agróuoraos que desempeñen 
también en propiedad cátedra de la Sec
ción de Ciencias do los estudios genera
les de segunda enseñanza, puedan soli
citarla en el plazo improrogable de 30 
dias, contados des le la publicación de 
este anuDcio en la Giceta} elevando sus 
instancias á esta Dirección general por 
conducto y cou informe dol Jefe del es
tablecimiento on '[ue sirvan. 

Según lo dispuesto en el a r t . 47 I >1 
reglameuto de 15 de Enero de 1870, es
te auuucio debe publicarse en los Bole
tines oficiales de las provincias, y por 
medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza; lo cual 
so advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique 
desde luego sin más aviso que el pre
sente . 

Madrid 22 de Octubre de 1S79.=EI 
Director general, José de Cárdenas. 

Se hallan vacantes eu los Institutos 
de Albacete, Avila, Coruña, Badajoz, 
Bilbao, Guipúzcoa, Huelva y Toledo las 
cátedras de Agricultura elemental, dota
das cou el sueldo anual de 3.000 pesetas 
cada una, las cuales han de proveerse 
por oposiciou con arreglo á lo dispuesto 
eu el art . 8 ° del Real decreto de 6 de 
Jolio de 1877. Los ejercicios se verifica
rán en Madrid en la forma prevenida eu 
el reglamento de 2 de Abril do 1875. 
Para ser admitido á la oposición se re
quiere.no hallarse incapacitado el oposi
tor para ejercer cargos públicos; haber 
cumplido 21 años de edad; ser I n g e n i e r o 
agrónomo ó Licenciado eu la Facultad 
de Ciencias, Sección do Físicas y Nato-
rales, ó tener aprobados los ejercicios 
correspondientes. 

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en la Dirección general de Ins
trucción pública en el improrogable tér
mino de tres meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gace
ta, acopañadas do los decumeutos qae 
ac red i t en so aptitud legal, de una rela
ción justificada de sus méritos y servi
cios, y do uu pograma de la asignatura 
dividido en lecciones, y precedido del 
razonamiento que se crea necesario para 
dar á conocer en forma breve y sencilla 
las ventajas del plan y del método de 
enseñanza que en el mismo so propone. 

Según lo dispuesto en el ar t . 1.° del 
expresado reglamento, este anuncio de
berá publicarse en los Boletines oficiales 
de todas las provincias, y por medio 
de edictos en todos los establecimientos 
públicos de eoseñauza de la Nación; lo 
cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde luego 
que así se verifique siu más que este 
aviso. 

Madrid 23 de Octubre de 1879.=E1 
Director general, José de Cárdenas. 

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad' de Granada 
la-cátedra de Anatomía descriptiva v ge
neral, dotada con el sueldo anual de $ 000 
pesetas, la cual ha de proveerse por con
curso, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 226 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857 y eu el 2.° del reglamento de 15 
de Enero de 1870. Pueden tomar parte 
en este concurso los Catedráticos nume
rarios de la Facultad con los supernume
rarios de la misma que reuuau las condi
ciones que determiua el ar t . 7.° del Real 

• 

decreto de 6 de Julio de 1877, siempre 
que uuos y otros estén en posesión de lo* 
títulos académicos y profesionales corres
pondientes. 

Los aspirantes dirigirán sos solicitu
des documentadas á esta Dirección gene
ral por conducto del Decano ó Director 
¿el establecimiento en que sirvan, en el 
plazo improrogable do un mes, á contar
se desde la publicación de este auuncio 
eu la Gaceta. 

- Seguu lo dispuesto en el art . 41 del 
expresado reglamento, este anuncio debe 
publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias, y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos de 
(MIS 'fianza de la Nación, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan que as'í se verifique des
de luego sin más aviso que el presente. 

Madrid 29 de Octubre de 18"?9.=Rl 
Director general, José de Cárdenas. 

Tr ibunal de oposiciones 
á la cátedra de Principios generales de 
Literatura y Literatura españo at va~ 
cante en la Universidad de Sala/nanea. 

Los señores opositores D. Rafael Cano, 
1). .1 ••• • I ta afriy Lledó, D. Arman 161 i >:i 
zalea Rúa, D. Cayo Ortega y Mayor, 
D. Hipólito Casas, D. Autonio Rubio y 
Lluch, D. Francisco Sánchez de Castro 
y D. Manuel Zahala y Urdaniz, se pre
sentarán el día 20 del corriente, á las 
nueve de la mañaua, eu el salou do Gra
dos de la Facultad de Ciencias de esta 
Uuiversidad, para proceder al sorteo de 
t r incas . . . , ( l 9 a onioooaiQ 

Se considera que renuncian á la opo
sición, con arreglo al art . 14 del regla
mento vigente, lo3 aspirantes que no 
asistan siu excusar con causa legitima 
su ausencia. 

Madrid 4 de Noviembre de 1879.=Kl 
Presidente del Tribunal, Juan Valera. 

i 

Junta económica de la Fábrica de 
armas do Toledo. 

Artillería. 
Debiendo efectuarse la enajenación de 

25 toneladas métricas de latou eñ recor
tes procedentes de la fabricación de car
tuchos metálicos existentes en los alma
cenes de este establecimiento, se convo
ca á uua licitación verbal y por puja9 á 
la llana, cuyo acto tendrá lugar el dia 20 
de Noviembre próximo venidero, á las do
ce de su mañana, ante dicha Jun ta eco
nómica, en el 'descacho del Sr. Coronel 
Director de esta Fábrica; en la inteligoüT 
cia que la menor postura será de uua t o 
nelada métíica al tipo de 100 pesetas el 
quintal métjricó, segua lo aprobado por 
el Excmo. Sr. Director general de Arti
llería cou focha 23 del actual . 

Para las 25 toneladas existentes po
drán interesarse uno ó varios individuos 

f»or partes alícuotas ó en su totalidad; eu 
a inteligencia que no se admitirá propo

sición ineuor do una tonelada métrica, y 
en todo caso dentro del precio límite ex
presado. Los rematantes de uua ó varias 
partes del total latón deberáu extraerlo 
de almacenes dentro de los ocho días si
guientes al de su adquisición, debiendo 
presentar eu la Comisaria de esta Fábri
ca la carta de pago del reintegro verifi
cado en la Caja de la Administración 
económica de esta provincia, por el va
lor á que ascienda el latón que esté dis
puesto á extraer do los almacenes. ' 

De haber varios licitadores será profe
rido el que se interese en mayor número 
de toueUdas. Si se presentasen dos ó 
más proposiciones iguales contenderán 
sus autores entre sí duraute 15 minutos, 
y cu caso de empate se decidirá por la 
suerte . 

, Será obligación de los compradores 
satisfacer el importe de los anuncios en 
la Gaceta de Madrid, que lo acreditarán 
cou el justificante de pago. 

Toledo 30 de Octubre de 1879.=E1 
Oficial primero de Administración mili
tar , Secretario, Pedro Sánchez Bravo.-» 
V.° B . °=E l Coronel Director Presidente, 
N. Cifueutes. 
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